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 Procede el Despacho a resolver el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandante, formulado contra la 

providencia del 03 de noviembre del 2021, por medio de la cual se resolvió 

negar la petición de nulidad impetrada por la parte demandada. 

 

 Ahora bien, establece el articulo 316 del Código General del Proceso “Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas”.  

 

 Así las cosas, observa el Despacho que a folio 63 del cuaderno de primera 

instancia, el apoderado de la parte recurrente manifestó que desistía de la 

alzada. 

   

 En vista de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

 PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por el apoderado Judicial de la parte demandada, formulado contra 

el auto de fecha de 03 de noviembre del 2021, proferido por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Puerto López. 

 

 SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

 TERCERO: Se ORDENA la devolución del expediente al juzgado de 

origen. 

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 12 de noviembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 39. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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